
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. ’5 pesetas.
Semestre.............................50 —
Trimestre.............................30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertará!! a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África - 

sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, sl en ellas no 
se dispusiere otra cosa. /Se entleride hecha la promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. - (Artículo 1.“ del Códlgo.01^11.) 
La lgnorancla .de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que sé deje un ejemplar 

eh el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente..

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Admüilatrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago. .
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ADMINISTRACIÓN CENTRAI

Ministerio de la Gobcirnación

Dirección General fle ABmlnistraclón local

Convocando concurso para proveer en 
propiedad plazas vacantes de Deposita^ 
ríos de Fondos provinciales y municipal 
les. («Boletín Oficial del Estado> del 
día 1 de enero.de 1955).

Con arreglo a lo establecido en la Ley 
de 16 de diciembre dé 1950, Reglamento 
de 30 de mayo de 1952 y disposiciones 
concordantes, se convoca concurso para 
proveer en propiedad Depositarías de 
Fondos provincláles y municipales, con
forme a las siguientes bases:

1 .® Son objeto de concurso las va
cantes que se incluyen en la relación in
serta al final de esta convocatoria,

2 .® Tienen derecho a participar en el 
concurso, siempre que no se hallen In
habilitados para ello, todos los Deposi
tarios que pertenezcan al Cuerpo.

3 .® Son requisitos formales para to
mar parte en el concurso:

a) La presentación de los siguientes 
documentos’:

Una instancia debidamente reintegra
da, una ficha y tantas declaraciones de 
^nodelo oficial cuantas sean las plazas 
que se soliciten. Los modelos de estos 
documentos pueden adquirirse en los 
Colegios Nacional y Provinciales de Se- 
cretarios, Interventores y Depositarios 
de Fondos de Administración Local.

Los Depositarios que po se hallen 
actualmente desempeñando plaza en 
propiedad deberán presentar, además, 
certificación de antecedentes penales, 
expedida por el Registro Central de spe

nados y Rebeldes, y certificado de con
ducta expedido por el Alcalde-Presiden
te del Ayuntamiento donde conste el 
interesado empadronado como residen
te cpn dos años de antelación,

b) El abono de derechos en la slguien- i 
te cuantía:

50 pesetas jos Depositarios de prime
ra, segunda y tercera categoría, y 35 pe
setas los de cuarta y.quinta,

4 .® El abono de derechos y la presen
tación de todos los documentos, pre
ceptivos o voluntarlos. que hayan de 
surtir efectos en el concurso, deberá 
efectuarsé personalmente en Negociado 
segundo. Sección primera, de esta Di
rección General (pof el propio Interesa
do, por intermedio de persona expresa
mente autorizada, por un Gestor Admi
nistrativo colegiado o por conducto del 
Colegio Naciónal de Secretarios, Inter
ventores y Depositarios),, cualquier día 
hábil, de once a trece horas, dentro del 
plazo improrrogable dç treipta días na
turales, a contar del siguiente a la publi
cación de esta convocatoria en el Bole
tín Ofícial dél Estado. El Negociado po
drá rechazar de plano, al ser presentada, 
toda documentación que no reúna los 
requisitos de forma exigidos.

No se admitirán documentaciones por 
correo, ni derechos pof giro, .

5 .® Cerrado el plazo de admisión al 
concurso, este Centro directivo remitirá 
a informe de çada Corporación las decla
raciones correspondientes, Al cótejar las 
declaraciones y sus copias con el expe
diente personal del interesado, se con
signarán de oficio las observaciones 
y modificaciones oportunas sobre las 
inexactitudes u omisiones que, apárez- 
can, y si la Importancia de las mismas 
lo aconsejare, podrá decretárse lá exclu
sión del concursante.

6,® Los méritos a tener en cuenta por 
el Tribunal calificador serán los señala- 
dos en el artículo 195 del Reglamento de 
30 de mayo de 1952,

7,® El concursante en quien recaye
re nombramiento y no se presentare a 
tornar posesión de la plaza en los treinta 
días hábiles siguientes ala publicación 
de los nombramientos definitivos en el 
Boletín Ofícial del Estado, o en la prórro< 
ga que pudiera, por razón dé circunstan
cias especiales, concedérsele por este 
Centro, se entenderá que r.enuncla al 
cargo; teniendo en cuenta q«e el mero 
hecho de* tomar parte en el concurso 
implica la aceptación de la plaza para la 
que fuera nombrado y eí cese, en su ca
so, de la que desempeñaba.

Los Gobernadores civiles ordenarán la 
inserción de la prçsente convocatoria y 
relación de vacantes en el «Boletín Ofi
cial» de las provincias respectivas, cui
dando asimismo, los Alcaldes de la pu
blicación de esta Orden en la forma 
ácostumbrada.

Madrid, 20 de diciembre de 1954,-El 
Director general, José García Hernández.

Relación de vacantes de Depositaríás de 
Fondos provinciales y municipales a que 

pace referencia la convocatofia

Sueldos

Quinta categoría

PROVINCIA DE VALLADOLID

Medina de Ríoseco .,..'.....'.'.. 12.000 
Olmedo.,......... •'    11.200 
Peñafiel.  ....... ^ ....••• •• 12.000 
Portillo....    11.200
Tordesillas........ .  12.000
.101
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ADHTRAtlON PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Con esta fecha y haciendo uso de las 
facultades que me confiere el artículo 41 
de’^a vigente ley de Caza de 16 de mayo 
de 1902, he concedido la autorización 
para la extinción de animales dañinos a 
don Millán Alonso Lasheras, en la finca 
de su propiedad, denominada <E1 Mon- 
teclllo>, sita en el término municipal de 
Cogeces del Monte, de esta provincia, 
haciéndolo por medio ,de veneno, que 
será colocado después de anochecido y 
retirado antes de la.'sallda del sol, en 
evitación de cualquier accidente; todo 
ello con sujeción a la citada ley y regla
mento de 3 de julio de 1903. El veneno 
no podrá ser colocado hasta transcurrir 
ocho días de ja publicación de esta' 
circular en el <Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos, debiendo los al
caldes de los pueblos limítrofes publi
car, durante tres días consecutivos, los 
correspondientes bandos o edictos, en 
evitación de desgracias.

Valladolid, 19 de/enero de 1955.— 
El gobernador civil, Jesús Aramburu 
Olarán.

231

Distrito Minero de Salamanca

Nuevas Industrias

Peticionario.—«Ferroáleaciones Espa- 
ñalas», S. A.

m>icación.—Medina dei Campo (Va
lladolid).

Objeto de la peífcfón.—Ampliación de 
industria para producción de derivados 
de wolframio.de gran pureza, partiendo 
del tratamiento de minerales.

Capacidad de producción. — Llegar a 
una ' producción total de 700 teneladas 
métricas al año, de diferentes productos.

Maquinaria. — De procedencia nacio
nal, por un importe de 2.324.508 pesetas.

De procedencia extranjera»Un equipo 
productos de hidrógeno, dos pequeños 
hornos de reducción, un reactor, dos 
filtros de vacío y uno centrífugo y demás 
elementos auxiliares' con un valor de 
4.217.895 pesetas.

Materias plrf/nas.—Todas de proceden
cia nacional, a excepción de mineral de 
cromo y electrodos de grafito que serán 
de procedencia extranjera.

i i Capital a invertir.—6.542.403 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se conslde-

1 ren afectadas por la misma, presenten 
por triplicado y debidamente reintegra
dos los escritos que estimen oportunos, 
dentro, del plazo de diez días, en espa ' 
Jefatura de Minas, calle de Mlratj 
mero 6.

Salamanca,' 13 de enero de,1955 
lijyenlero jefe, Paulo Calvo.

mir'

; 1'^

161

ADHINISTRACIÚN HDNICIPAL

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

La Comisión'Permanente municipal 
en sel^ión celebrada el día 22 de diciem
bre pasado, ha acordado contratar me
diante subasta, las obras de pavimenta
ción de calzada en la plaza de los Leones 
de Castilla, de esta ciudad, aprobando 
los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas para la 
misma. '.,

Lo que se hace público í>ara general 
conocimiento a fin de qué durante el 
plazo de ocho días, contados desde el 
siguiente de la publicación de este anun
cio en el <Boletín Oficial» de la provin
cia, puedan' presentarse. contra dicho 
acuerdo las reclamaciones que estimen 
pertinentes,'advirtiéndóse que, una vez 
transcurrido dicho plazo, no se admitirá 
ninguna de las que se formulen.

Valladolid, 15 de enero de 1955.^'-^Í 
alcalde, José G-Regueral.

Megeces
El día 31 del actual y hora de las doce 

de su mañana, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, la subasta del aprovecha
miento de corta de 130 árboles (chopos), 
en la ribera propiedad de este Munici
pio, bajo el tipo de tasación de 20.000 
pesetas.

, Las proposiciones para optar a la su
basta. serán presentadas en la Secretarla 
de este Ayuntamiento, desde el día si
guiente de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, hasta las veinticuatrb horas antes 
de la subasta, en el modelo que se inser
ta al final del pliego de condiciones, ex
tendido en papel de la clase 6.° (4.75 pe
setas) y acompañadas del certificado 
profesional de la clase A. B o C. y del 
resguardo provisional de haber depósi- 
do el 5 por 100 del tipo de tasación, en 
sobrecerrado. ,

El pliego de condiciones puede ser

examina4p p^ 
la secretai’ia c 
'ríegeces,

lo deseen en 
miento.
955.-El al-

calde, Lq^b^^ .^i^

V jíMédina de Ríoseco

178—147

Jigliorándose el paradero de los mozos 
*^e a continuación se expresan, com- 

prendidos*en el allstamlénto para el 
Reemplazo del Ejército del afio actual, 
se. les cita por medio del presente edicto 
para que comparezcan en esta Casa 
Conslstoflal, por sí o por medio de legí
timo representante, en los actos de 
rectificación del alistamiento, cierre del 
mismo y clasificación y declaración de 
soldados que, respectivamente, tendrán 
lugar en los días 30 de enero y 13 y 20 de 
febrero próxínío y hora de las nueve, 
para que puedan aducir cuantas recla
maciones o excepciones'^estlmen perti
nentes, quedando para el caso de que no 
comparezcan, apercibidos con la decla
ración de prófugo y demás responsabi
lidades legales a que hubiere lugar.

. MOZOS QUE SE CITAN

Domingo Jiménez Escudero, hijo de 
. Aquilino y de Encarnación; Aquilino Ji
ménez Salazar, hijo de Aquilino y de 
María; Julián Fernández García, hijo de 
Félix y de Adela; José María G. Villamil 
Cloremunt, hijo de José María y- dé 
Agustina. ' * '

MedbrtT’l^e Ríoseco, 12 de enero de 
J^&S^-Él alá^lde, J. Amigo.

156-148

. Pe ’ co.rtíormídad con lo" prevenido en 
elartículo 19 del vígente Reglamento de 

’ contratación municipal, a las horas ^ue 
a continuación se dirán del sigüiente día 
hábil en que se cumplan diez, también, 
hábiles, contados desde el siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el <Bo-' 
letfn Oficial» de la provincia, tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales las 
tercera subasta del aprovechamiento de 
pastos en los montes de estos propios 
que se dicen:

A las once: La de <Corbejón y Que
mados», bajo el tipo de tasadón^de 5.Q00 
pesetas. '

A las doce: La de «Tamarlzo Viejo», 
bajo el tipo de tasación de 3.000 pesetas.

Las licitaciones se verificarán por me
dio de pliegos cerrados, siendo preciso, 
consignár el 3 por 100 para tornar parte 

. en las subastas.
,E1 plazo se iniciará con la publicación 

del primer anuncio y concluirá el último 
día hábil anterior al de la apertura de 
los pliegos y hora de las trece y tfeihta
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puestos dé 
manifiesto 
tamiento, ¿OmBBaI
durante-Jos W 
oficina. . '^ 
-^órtilio, Ü^.

(Odones y presu- 
O nes se hallan de 

a de este Ayun- 
er examinados

!^B 8 hábiles de

C^ode 1955.-E1 ai-

* EDICTO*

130—149

letrado don Carlos Sanz, contra don 
Agustín Solis Pérez, también mayor de 
edad y vecino de Boecillo, en rebeldía, 
sobre reclamación de 5.500 pesetas de 
principal, 79,05 pesetas de gastos de 
protesto y 3.000 pesetas más para inte
reses y costas, sin perjuicio.

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate en los bienes embarga
dos al deudor don Agustín Solís Pérez, 
y con su importe pago al acreedor don 
Luis Rodríguez Guerra, de las sumas de 
cinco mil quinientas pesetas de princi
pal, setenta y nueve pesetas cinco cén
timos de gastos de protesto y tres mil 
pesetas más para intereses y costas, sin 
perjuicio y a los que expresamente con
deno a dicho deudor.-Así por esta mi 
sentencia, que, dada la rebeldía del de
mandado, se notificará en la forma que 
determina el artículo 769 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil, a menos que se 
solicite su notificación personal en el 
término de segundo día, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Don Joaquín Alvarez Soto-Jove, presi
dente de la Audiencia Territorial y del | 
Tribunal Provincial de lo Contenclo- 
so-admlnlstrativo. ,
Certifico: Que ante este Tribunal Pro

vincial, se ha interpuesto recurso por 
don Angel Lara, en nombre de doña 
Julia Huertas Herrero y otros, contra 
acuerdos del Exemo. Ayuntamiento de 
Valladolid sobre apertura de una calle 
entre las de. Dos de Mayo y Panaderos, 
de esta capital: habiéndose acordado en 
providencia de esta fecha sé anuncie la 
interposición del recu.rso mencionado en 
el <Boletín Oficlal> de la provincia, para, 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el negocio y; 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración. '

Dado en Valladolid, a quince de enero 
de mil novecientos cincuenta y álnico. 
Joaquín Alvarez. V

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Y con e 
ción perse 
Agustín S

Dado er
de mil not 
Saturnino- 
lerlano Martin.

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de primera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.

Por\l presente edicto hago saber: Que 
en 9I juicio ejecutivo de que se hará 
mérito, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, di
cen así:

<Sentencia número 173. - En la ciudad 
de Valladolid, a treinta de diciembre de 
mil novecientos cincuenta, y cuatro.— 
Vistos por el señor don Saturnino Gu
tiérrez de Juana, juez de primera instan
cia del distrito número dos de esta 

- ciudad y su partido, los presentes autos 
ejecutivos, seguidos a Instancia de don 
Luis Rodríguez Guerra, mayor de edadr 
casado, industrial y de esta vecindad, 
-representado por el procurador don Vic- 
toriáno Moreno, bajo la dirección del

■Rubricado», 
ÓsTl-irva de notlfica- 

lado rebelde don 
>ldo el'presente.
* doce de enero 
benta y cinco.—

1 secretario, Va- 

158-150

VÆÏ^QLID.-NÚMERO 2

.Don’ Saturnino Gutiérrez de Juana, juez
w , de'priiSiera instanda del distrito nu-

,merô dos de esta ciudad de Valladolid
y su partido.

Por el presente edicto h#go saber: Que 
en este Juzgado se sigue juicio ejecutivo 
a instancia de don Manuel Martínez IÍo- 
drigo con don ¡Manuel González Fer
nández, en reclamación de 2.500 pesetas 
de principal y 1 500 pesetas más para 
intereses 'y costas, sin perjuicio, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública'y primera subasta los 
bienes que después se dirán, bajo las 
advertencias y condiciones que también 
sé expresarán.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1. Una motocicleta denominada velo
motor, marca <Iresa», V-12.569. Tasada 
en 2.000 pesetas.

2. Una máquina perforadora, marca 
<Krauser», número 15.307. Tasada en 
3.000 pesetas.

3. Una máquina de coser, de brazo,' 
marca <Rolg>. dé hierro, de Barcelona 
<Mallorca». Tasada en 350 pesetas.

Total 5.350 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá lu^ 
gar en la Sala Audiencia de este Juzga
do el día cinco de febrero próximo y 
hora de las once de su mañana.

Segunda. Que para jomar parte en la 
misma deberán los licitadores consignar 
previañiente, en la mesa del Juzgado,- 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del tipo de tasación, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la misma, .y - 

Tercera. Que los

rranillás, nt
Dado en \ 

de mil nove 
Saturnino G> 
Jerlano Martp

bienes se encuen- 
tdado, en caU- 

iü^apital, Canta
leas Espe). 
lince de enero 
“nta y cinco, 

Secretario, Va-

dad de dep’
tran en

186-151

J nz^ado^^nícípales

* ^Ú-ADÓLID.-NÚMERO 1

REQUISITORIA

Pot la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y algen
tes de la Policía judicial, procedan a la 
busca y detención de la penada María 
Berjón Alonso, de 40 años de edad, de 
estado soltera, vecina que fué de Valla
dolid, calle de*Pañaderos, 59, natural 
de Tordesillas, cuyo actual paradero se 
Ignora, para que cumpla lá pena de 
ocho días de arresto que le resultan 
impuestos en juicio de faltas número 
386 de 1954, por hurto; poniéndolo. caso 
de ser.habido, a disposición de.este
Juzgado-

Y para que se inserte en el <Boletín 
Oficial» de esta provincia, se pone el 
presente en Valladolid, a diecisiete de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El juez municipal, Luis Gon
zález San José.—El secretado, Miguel 
Torres.

4.461

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del Juz
gado rnunlcipal número dos de Valla
dolid. -
Doy fe: Que en el juicio verbal de fak 

tas seguido en este Juzgado cOn el nú
mero 442 del corriente año, se ha dicta
do la siguiente

Sentencia.-En la ciudad de Valladolid, 
a veintiséis de noviembre de mil nove- , 
cielitos cincuenta y cuatro. El señor don 
Hermenegildo González Menéndez, juez 
muhlcipal del distrito número dos de

MCD 2022-L5



4 21 de enero de 1955

esta ciudad; habiendo visto y oído el 
presente juicio de faltas, seguido entre 
partes, de la‘ una, del Ministerio Fiscal, 
y de la otra, como denunciados, Eusebio 
Melchor Nieto y José Nieto Pérez, ma
yores de edad penal, por lesiones a 
Basilio de là Plaza Suárez, siendo de^- 
nunciante, Julián Muñoz de la Iglesia: y

Fallo< Que debo condenar y condeno 
a lOs denunciados Eusebio Melchor. 
Nieto y José Nieto Pérez, como autores 
de una falta de. lesiones ya definida, 
a la pena de ocho días de arresto m^- 
nor a cada uno de ellos y al pago de las 
costas del presente juicio por partes 
iguales. Así por esta mi sentencia, 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo, 
Hermenegildo González Menéndez. — 
Rubricado. .

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficlql» de esta provincia y sirva de no
tificación a los condenados, expido el 
presente en Valladolid, a veintinueve de 
diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.—Jesús Gil Sanz.

. 59

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del Juz
gado municipal número dos de, Valla
dolid.

Certlficof Que en el juicio verbal de 
faltas que se sigue en este Juzgado con 
el número 540 de 1954, se ha dictado la 
siguiente ‘

Sentencla.-En la ciudad de Valladolid, 
a yelntldóá de diciembre de mil nove» 
cientos cincuenta y cuatro. El señor don 
Hermenegildo González Menéndez, juez 
municipal del distrito .número dos de 
esta ciudad, habiendo visto y oído el 
presente juicio de faltas, seguido entre 
partes, de la uiia, el Ministerio Flscai.íy 

, de la otra, como denunciada, Juana 
Sánchez Díaz, por daños a la denun
ciante Orencia Bocos Santurce.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a la denunciada Juana Sánchez Díaz, 
como autora de una falta de daños ya 
definida, a la pena de cien pesetas de 
multa, indemnización a la perjudicada 
Orencia Bocos Santurce en la cantidad 
de ciento veinticinco pesetas y al pago 
de las costas del presente juicio. Y para 
la notificación de la presente sentencia 
a la expresada condenada, hágase por 
medio de testln^onlo inserto en el «Bo
letín OficiaI> de esta provincia.

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, a efectos de la 
notificación ordenada, expido el pre- 
®.^hie en Valladolid, a veintinueve de 
diclerribre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.—jesús Gil Sanz.

63

VALLADOLID.—NÚMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del Juz
gado municipal número dos de Valla- 

. dolid. • .

Certifico: Que en el juicio verbal de 
faltas que se sigue en este Juzgado eón 
el número 496. del corriente año, se ha 
dictado la siguiente

Sentencia.-En la ciudad de Vallado
lid, a dieciocho de diciembre fie mil no
vecientos cincuenta y/cuatro. ^1 señor 
don Hermenegildo González Menéndez, 
juez municipal del distrito número dos 
de esta ciudad; hablendó visto y óído el 
presente juicio de faltas, seguido entre 
partes, de la una, del Ministerio Fiscal, 
y de la otra, como denunciado, Deme
trio Ruano González, por hurto al de* 
nunciante Florencio Aparicio Herrero.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado Demetrio Ruano Gon
zález, de la falta de hurto que se le 
imputaba, declarando de oficio las 
costas del presente juicio. Y para no
tificación de la .presente sentencia al 
expresado denunciado, hágase por me
dio de testimonio Inserto en. el «Boletín 
Oficial» de esta provincia. ,

Y para que sea inserto en el 4:Boletín 
Oficial» de esta provincia, a efectos de 
la notificación ordenada, expido el pre
sente en Valladolid, a veintinueve de 
diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.—Jesús Gil Sanz.
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VALLADOLID.—NÚMERO 2 
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número (Jos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fe
cha, en el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado con el número 495 de 
1954, sobre lesiones, ha acordado que se 
cite por medio de la Jiresente a Juan 
Antonio Lorenzo Castaño, hoy en Igno- 

'' rado paradero, para que el día 2fl de ene
ro y hora de las once treinta de su ma
ñana, comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en el Palacio de ! 
Justicia, bajo, para asistir a la celebra
ción del juicio verbal de faltas, debien
do verlficarlo con los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valer
se, bajo apercibimiento de que, si no, 
comparece, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, conformé a 
los artículos 966 y 971 de la ley de En- 
juiciamiento criminal.

Y para que conste y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la ptovincla, ex-' 
pido y firmo la presente en Valladolid, 
a quince dé enero de mil novecientos 
cincuenta y cinco.—El secretáilo, Jesús^ 
G11 Sanz.
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VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en.el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 485 de 1954, 
sobre hurto, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Jesús Gonzá
lez González,, hoy en Ignorado parade
ro, para que el día 28 de enero y hora 
de las once treinta de su mañana, com
parezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, 
bajo,' para asistir a la celebración del 
juicio verbal de faltas, debiendo verifi
carlo con los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse, bajo 
apercibimiento de que, si no compare
ce, le parará el perjuicio a que hubiere, 
lugar en derecho, conforme a los ar
tículos 966 y 971 de la ley de Enjuicia? 
mierito criminal.

Y para que constey en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia,, 
expido y firmo la presente erf Valladolid, 
a siete de enero de mil ñoveclentós cin
cuenta y cinco.-El secretario, Jesús Gil 
Sanz.
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VALLADOLID.-NÚMERO 2
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito, 
número <los de los de Valladolid, en 
providencia dictada en él día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 580 de 1954, 
sobre lesiones, ha acordado que se cite 
por medió de la presente a Matías de la 
Torre Lorenzo, hoy en Ignoradp para? 
dero, para que el día 28 de enero y 
hora de las once d^ su mañana, com-- 
parezca en la Sala A.udlencia íie este- 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia,, 
bajo, para asistir a la celebración del jui
cio verbal de’ faltas, debiendo yerlficarlo- 
con los testigos y demás medios de prue
ba de que Intente' valerse, bajo apercibi
miento de que, si no comparece, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, conforme a los artículós 966 y 
971 de la ley de Enjuiciamiento criminal..

Y para que conste y en inserción en el 
tBoletín Oficial* de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a 
siete de .enero de mil novecientos cin
cuenta y cinco.—El secretario. Jesús GÍ1 
Sanz.
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